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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Facultad de Ingeniería 08 de octubre  de 
2014 

2:30p.m. 4:00 p.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUORUM INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

PRESIDENTE HERALDO ALVIZ SANTOS X   

Jefe Departamento de Ingeniería 
Agroindustrial 

Tulia Inés Pérez De La Ossa 
X   

Jefe Departamento de Ingeniería 
Civil  

José Rodrigo Hernández 
Ávila   X   

Jefe Departamento de Ingeniería 
Agrícola 

Alberto Tatis Montes 
X   

Representante de los Docentes Alfredo Fernández Quintero X   

Representante de los Egresados Carlos Garrido Hernández X   

Representante De Los 
Estudiantes 

Andrés Campo Mercado. 
X   

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

Juan Andrés Hernández Arrieta 
Coordinador Tecnología en Electrónica 
Industrial 

  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día 
2. Elección del Secretario de la sesión 
3. Aval a carga académica de la Facultad. Período 01-15   
4. Varios 

5. Clausura 
 

DESARROLLO 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
Después de verificar el quórum el Presidente dio inicio a la sesión siendo las 2:30 p.m.  

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI__NO: X 

 
 

 
 

 

 
2. Elección del Secretario de la sesión. 

 
Se elige como Secretario de esta sesión al Ingeniero ALBERTO TATIS MONTES, Jefe del 
Departamento de Ingeniería Agrícola. 

 
3. Aval a carga académica de la Facultad. Período 01-15   
Los Jefes de los Departamentos de Ingeniería Agrícola e Ingeniería Agroindustrial, así como el 
Coordinador del programa de Tecnología en Electrónica presentan a consideración de los miembros del 
Consejo sus respectivas propuestas de carga académica para el primer período académico del año 2015. 
Después de realizar algunas observaciones y oir de los Jefes y Coordinador algunas respuestas a sus 
inquietudes, los miembros del Consejo deciden, por unanimidad, darle el aval a las cargas para enviárselas 
al Vicerrector Académico para su aprobación en el Consejo Académico. 
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El Jefe del Departamento de Ingeniería Civil se excusó de presentar  las cargas del Programa que el dirige 
debido a que no las tenía totalmente elaboradas. 
  

 
4.Clausura 

 
Siendo las 4:00 p.m se clausuró la sesión. 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

Enviar, presentar, mediante oficio, 
al Vicerrector Académico las cargas 
académicas correspondientes al 
período 01-2015, para su 
aprobación por parte del Consejo 
Académico. 
 

Secretario ad hoc 08 de octubre de 2014 
08 de octubre de 

2014 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD 

Decisión 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

   

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

17 de octubre de 2014 2:30 pm Sala de Juntas Facultad de Ingeniería 

 
Como constancia de lo anterior firman los siguientes miembros del Consejo de Facultad 

 

PRESIDENTE  SECRETARIO  

NOMBRE NOMBRE 

HERALDO ALVIZ SANTOS ALBERTO TATIS MONTES 

FIRMA 
Original firmado por HERALDO ALVIZ SANTOS 
 

FIRMA 
Original firmado por ALBERTO TATIS MONTES 

 
El Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería hace constar que la presente Acta fue aprobada en 
sesión del Consejo de Facultad de Ingeniería los días (12) y (13) de noviembre del 2014.  
 
                                                                                                                              Original firmado por  
                                                                                                                                            HERALDO ALVIZ SANTOS 


